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L os pasa-
dos 20 y 
21 de abril 

tuve la ocasión y la 
suerte de participar 
en las jornadas “La 
educación públi-
ca, nuestro com-
promiso”. Fueron 
organizadas por el 
Grupo Parlamen-
tario y Área Federal 
de Izquierda Unida, 
y se celebraron en el 
Congreso de los Di-
putados de Madrid. 

Lógicamente, con la actual coyuntura política 
y económica, el contenido de las jornadas se 
vio muy  marcado por la crisis y los recortes, 
pero salvando lo coyuntural, por el calado in-
telectual del debate político-educativo, fue un 
rayo de luz tras el frío invierno.

Tuve la sensación de encontrar algunas lu-
ces, tan necesarias en estos tiempos en que el 
mundo de la intelectualidad se muestra tris-
temente azul oscuro, además de compartir la 
emoción por el descubrimiento de un nuevo 
concepto: “Los derechos educativos especiales”.

Como Viki, el vikingo cuando tenía una 
nueva idea, sentí la luz de la bombilla sobre 
mi cabeza, al escuchar este concepto a la 
compañera Pepa Alcrudo Subirón de la Pla-
taforma 0-6 de Madrid, una organización 
que trabaja para y por la Educación Infantil. 
Ella, en su exposición, antes de utilizar el con-
cepto de “necesidades educativas especiales”, 
en una oración subordinada, sin darle mayor 

importancia, prefi rió emplear otro: “Dere-
chos educativos especiales”. Al terminar el 
debate, salí tras la compañera para expresarle 
mi gratitud por su idea, así como su permiso 
para escribir este artículo, pues la idea bien 
merece una refl exión.

Confi eso que el concepto “necesidades 
educativas especiales” nunca me gustó. Pone 
el acento en el défi cit, parece que alguien tie-
ne una carencia que le lleva a la “necesidad” 
de que esta sea cubierta. La piedra está en el 
tejado del alumno o alumna, pues se pone de 
manifi esto que él o ella tiene una necesidad, 
sin que nada ni nadie más se vea afectado en su 
entorno escolar. Más allá del reconocimiento 
de la necesidad, el concepto no recoge ningún 
compromiso de abordarla. 

Califi car estas necesidades educativas de 
“especiales” aproxima peligrosamente el con-
cepto a una fi losofía segregadora, pues entien-
de que las necesidades que presenta esa perso-
na no son las mismas que las de la mayoría de 
la población. De este modo, hay quienes creen 
que estas “necesidades especiales” requieren 
unas medidas educativas “especiales”, al mar-
gen de la mayoría e, incluso, fuera de la vista 
de la dinámica cotidiana del centro. También 
sirven para que una parte del profesorado e 
incluso algunos centros se escuden en que 
no saben cómo tratar la educación “especial” 
y no atiendan a este alumnado. Así, “por su 
bien” (cuántas veces hemos oído esta frase, 
desgraciadamente), prefi eren dejar esta tarea 
en manos de especialistas, que “sí saben” cómo 
hacerlo en sus aulas de integración. Sin em-
bargo, estas aulas son justamente lo contrario, 
auténticas aulas de desintegración, pues tienen 

otra organización, otro profesorado, otro cu-
rrículo, otro horario, otras tareas… 

“Necesidades educativas especiales” es un 
concepto que se contradice con otro por el 
que se apostó mucho en la normativa de los 
años 90: el “continuo de atención a la diver-
sidad”, personalmente lo prefi ero. Desde esta 
perspectiva, se entiende que cualquier alumna 
o alumno puede presentar una circunstancia 
que precise de unas actuaciones específi cas 
que no forman parte de la atención educati-
va ordinaria. Esta circunstancia, que no “ne-
cesidad”, puede ser momentánea o bien per-

manente y abarca a todo el alumnado. En la 
práctica educativa sabemos que un alumno 
requiere una atención educativa especial ante 
una situación de divorcio o fallecimiento en la 
familia o la reciente llegada a España desde un 
país lejano. Dentro del continuo, son las nece-
sidades educativas especiales momentáneas o 
coyunturales. Las asociadas a la discapacidad, 
por ejemplo, serían las permanentes y se si-
tuarían en la zona más extrema del continuo a 
medida que la afectación es mayor y más difi -
culta la autonomía personal. 

Entender la atención a la diversidad 
como un continuo aleja del modelo de dé-
fi cit a la vez que acerca a un planteamiento 

más justo y democrático por el que todo el 
alumnado tiene derecho a recibir la aten-
ción educativa que precisa.

El concepto de “derechos educativos espe-
ciales” supone un cambio sustancial respecto 
al de necesidades. En primer lugar, parte de 
recordar algo que siempre deberíamos tener 
presente: todos los niños y niñas tienen dere-
cho a la educación. En segundo lugar, si los 
derechos educativos se califi can de “especia-
les”, se asume la idea de que hay personas con 
situaciones de partida muy desfavorables, ni-
ñas y niños a los que en el reparto de la baraja, 
al principio de la partida de la vida, les han 
“tocado” malas cartas. Toda la sociedad tiene 
el compromiso de colaborar a que la partida 
acabe bien y cada persona, también si pre-
senta una discapacidad, desarrolle al máximo 
su potencial y el juego, la partida de su vida, 
culmine lo mejor posible.

Debemos anteponer el derecho a la ne-
cesidad. En una sociedad democrática del si-
glo XXI el reconocimiento del derecho de las 
personas con discapacidad a ser atendidas de 
forma óptima por el sistema educativo no es 
cuestionable. La idea de integración educativa 
hizo una aportación histórica al sistema edu-
cativo en los 80 al escolarizar a las personas 
con discapacidad en los centros ordinarios. 
Sin embargo, en el siglo XXI, la integración se 
nos queda corta. Para abordar el reto de que la 
justicia impregne todo el sistema educativo, en 
el seno de cada comunidad educativa debe ca-
lar con profundidad el concepto de inclusión 
educativa, por el que todos tienen derecho a la 
atención a la diversidad y algunos tienen “de-
rechos educativos especiales”.

Derechos educativos especiales

ANA COBOS CEDILLO

Orientadora. Doctora en 
Ciencias de la Educación por 

la Universidad de Málaga

“ La música 
puede perju-
dicar seria-

mente la salud. La 
formación es clave 
para la prevención 
de los riesgos.” Los 
días 15 y 16 de abril 
de 2012, CCOO 
organizó, en co-
laboración con la 
Asociación de Mú-
sicos Profesionales 
de Orquestas Sin-
fónicas (AMPOS), 

un simposio internacional en Sevilla sobre 
la salud laboral de este colectivo. Médicos, 
psicólogos, técnicos, delegados, fi siotera-
peutas, osteópatas, instrumentistas, musi-
cólogos, profesores y juristas compartieron 
sus experiencias y conocimientos sobre los 
riesgos que para la salud entraña tocar en 
una orquesta sinfónica. Las conclusiones re-
sultaron preocupantes: hacer música puede 
perjudicar seriamente la salud. La culpa no 
es de esta hermosa manifestación artística, 
sino de la manera en que está organizado el 
trabajo de los músicos. El sector mantiene 
hábitos muy perniciosos, propios de tiem-
pos en los cuales los músicos eran esclavos 
sin ningún derecho laboral. Un magnífi co 
estudio realizado por María José Laguna ha 
puesto de relieve que la organización de las 
orquestas es muy defi citaria y coloca a los 
músicos en clara desventaja respecto a los 
demás trabajadores por cuenta ajena. 

Por un lado, los músicos se avergüenzan 
de sus afecciones y las ocultan por temor a 

ser marginados dentro de la orquesta. “Ha-
cer visible lo invisible” ha sido una de las 
conclusiones del simposio. El primer paso 
para evitar algo es reconocer su existencia. 
Los músicos no se consideran trabajadores 
y no advierten cómo son explotados. Su 
motivación oculta las defi ciencias del siste-
ma, aunque su exceso de celo y el estudio 
compulsivo los hace muy vulnerables. Por 
otra parte, los responsables de las orquestas 
ignoran la normativa y los códigos de con-
ducta que deberían aplicar, incurriendo en 
dejación de sus funciones. Es necesario em-
prender campañas educativas entre los di-
rectores y administradores de las orquestas. 
En tercer lugar, el sistema sanitario cuenta 
con escasos especialistas en medicina musi-
cal. Las mutualidades no atienden adecua-
damente a los músicos que padecen enfer-
medades profesionales, en general poco o 

nada conocidas. La falta de tratamiento o un 
enfoque inadecuado retrasa la recuperación 
y agrava la enfermedad que, en algunos ca-
sos, deriva en incapacidad y/o pleitos pues, 
además de prevenir, es obligado reparar los 
daños causados (prestaciones, gastos, in-
demnizaciones).

La actividad de los músicos profesio-
nales es muy intensa. Conlleva un gran 

esfuerzo físico que puede causar patologías 
auditivas, músculo-esqueléticas, neuroló-
gicas o emocionales. Como dice Oliver Sa-
cks, los músicos son los atletas de los mús-
culos pequeños. Por ejemplo, el riesgo de 
padecer una distonía focal (la enfermedad 
del vibrato) se multiplica por 50 entre este 
colectivo profesional y afecta a uno de cada 
diez músicos. Una orquesta a plena poten-
cia puede producir casi tanto ruido como 
un avión al despegar y la incidencia de 
los problemas auditivos entre los músicos 
también es superior a la media. Mientras 
que el ruido industrial se considera un de-
secho, en una orquesta constituye su prin-
cipal producto. En otro orden, encontra-
mos en las orquestas riesgos psicosociales 
derivados del modelo despótico de direc-
ción, de la falta de comunicación, de las 
frustraciones, de la inseguridad laboral y 
de la discriminación, especialmente hacia 
las mujeres.

Una de las principales estrategias pre-
ventivas reside en la formación. Hay estu-
diantes que manifi estan los primeros sínto-
mas de alguna enfermedad profesional tras 
acumular miles de horas de entrenamiento. 
Los profesores de música no suelen contar 
con preparación en este terreno, aunque hay 
notables excepciones. Muchos conservato-
rios ofrecen asignaturas relacionadas con 
la ergonomía y la salud. Acostumbran a ser 
asignaturas optativas, aunque en algunos 
centros se han incorporado a los planes de 
estudios como obligatorias. Son iniciativas 
que habría que consolidar, dado que los es-
tudiantes y profesores de música están so-
metidos a los mismos riegos que los músicos 

profesionales y tampoco son conscientes de 
ello. Es imprescindible educar a los músicos 
para que aprendan a velar por su salud. Al-
gunas medidas se refi eren a la organización 
del trabajo (repertorio, ensayos, turnos, co-
municación, participación, reconocimiento, 
normativa, formación) y otras a las condi-
ciones físicas (acústica, colocación, espacios, 
protecciones, estiramientos, mobiliario, ilu-
minación). 

Las condiciones físicas y organizativas 
de los centros de enseñanza suelen ser más 
precarias que las que hay en las orquestas 
sinfónicas. Los conservatorios y escuelas de 
música cuentan con orquestas y con otras 
agrupaciones como bandas, conjuntos, co-
ros y grupos de cámara. La participación 
en ellas entraña riesgos para los profeso-
res y para los alumnos parecidos a los que 
sufren los músicos profesionales. Como 
principio ético, cabe reclamar que los con-
servatorios apliquen los mismos criterios 
preventivos que las orquestas profesiona-
les. Corresponde a la educación reducir los 
riesgos en su quehacer y, al mismo tiempo, 
preparar a los futuros músicos para des-
empeñar su profesión adecuadamente. No 
solo los instrumentistas han de formarse 
en temas de salud; también incumbe a los 
futuros directores y administradores de las 
orquestas y de los conservatorios. La falta 
de conciencia en esta materia es algo que 
empieza a cambiar con iniciativas como el 
simposio de Sevilla y con el trabajo pione-
ro de diversos profesionales. Disfrutar de la 
música y convertir el arte en un medio de 
vida no debería poner en riesgo la salud de 
nadie, como ocurre actualmente.

Educación para la salud de los músicos

VÍCTOR PLIEGO DE ANDRÉS

Catedrático del Real 
Conservatorio Superior de 

Música de Madrid

Ver la atención a la diversidad 
como un continuo, aleja el 

modelo de défi cit y la acerca 
a un planteamiento más justo

Es imprescindible educar a 
estudiantes y a profesionales 

de la música para que 
aprendan a velar por su salud
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Reducir de un modo draconiano los presupuestos educativos, a la vez que se hinchan las

tasas académicas, constituye una infamia. Hacerlo, además, en un contexto en el que muchas

familias están sufriendo serias estrecheces económicas, denota una enorme insensibilidad. Y

alegar que esa vampirización de la escuela pública no va a incidir en la calidad y equidad

educativas, raya en lo chulesco. Y la guinda la ponen al tratar de justificarlo apelando a que el

sistema educativo español es horrible y que lo van a arreglar con la doble sangría del

tijeretazo y el aumento de los gravámenes académicos.

 Cuando yo tenía 13 años muchos de mis amigos abandonaron la escuela. Han pasado cuatro

décadas, y en ellas la educación en España ha tenido un crecimiento exponencial. Hace 40

años el índice de estudiantes de educación secundaria entre los hijos de obreros y

campesinos era muy reducido; y en la universidad constituían una excepción. Los índices de

mujeres universitarias eran muy inferiores a los de los varones, sobre todo en carreras

técnicas. En cuatro décadas hemos avanzado enormemente en igualdad de oportunidades, en

integración del alumnado con necesidades educativas especiales, en éxito y continuidad

académicas, en titulaciones y formación de nuestra infancia y juventud. Ha habido un gran

esfuerzo y una apuesta muy importante de las familias (que sus hijos estudiaran más que

ellos), del profesorado y —¿por qué no decirlo?— también de las administraciones.

¿Quieren retrotraernos al cerrado elitismo de antaño? Causa tristeza tener que dar la razón a

Macbeth (Shakespeare) cuando define el mundo como “una historia llena de sonido y furia

contada por un loco”.— José Eugenio Abajo
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académicas, en titulaciones y formación de nuestra infancia y juventud. Ha habido un gran

esfuerzo y una apuesta muy importante de las familias (que sus hijos estudiaran más que

ellos), del profesorado y —¿por qué no decirlo?— también de las administraciones.

¿Quieren retrotraernos al cerrado elitismo de antaño? Causa tristeza tener que dar la razón a

Macbeth (Shakespeare) cuando define el mundo como “una historia llena de sonido y furia
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